



Especialización en Géneros y Teorías Jurídicas Feministas UNRN 
Nombre de la Asignatura: Derecho, diversidades y disidencias sexuales 


FUNDAMENTACIÓN 

Sabemos que el género organiza la vida social. Entendemos también que la orientación del  

deseo y los roles y expectativas de género se constituyen en un desigual distribuidor de  

acceso a derechos y de exposición a riesgos (que muchas veces se constituyen en 

vulneración  de derechos). ¿El derecho es neutral o tiende a perpetrar al hetero-cis 

patriarcado? La  conquista de Derechos del colectivo LGTTTBIAQP+ ¿garantiza la 

igualdad real? ¿brinda  herramientasante la discriminación? ¿Interpela a la construcción de 

políticas públicas?  ¿Quiénes disputaron dichas conquistas? ¿Cómo dialogan los derechos 

humanos de libertad  y los derechos prestación por parte del Estado? Estas son algunas de 

las preguntas que  formarán parte de la propuesta pedagógica que se dividirá en tres bloques 

haciendo referencia  a los colores de la bandera del QueerGender o no binaria, que son 

lavanda, blanco y verde  oscuro, cuyos ejes contarán como disparadores a algunos de los 

Principios de Yogyakarta.  Consideramos que dicho instrumento normativo del Soft Law se 

vuelve fundamental en la  aplicación e interpretación de los Derechos Humanos en materia 

de orientación sexual e  identidad de género. Paralelamente entendemos estratégico 

considerar los contextos de producción y la historia de cada uno de dichos derechos. 


Nuestra propuesta se postula desde una epistemología crítica, acorde a la teoría crítica de  

Derecho como aquella que implica visibilizar las luchas y la distribución del poder y que en  

Argentina sostienen autores como Alicia Ruiz y Carlos Carcova desde la cual concebimos al  
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Derecho y que además es feminista y queer (y la bibliografía seleccionada es consonante 

con  ello). Perspectiva que implica mirar, aprender, enseñar y pensar los problemas que 

conllevan  los principios seleccionados con especial atención en enfoques socio jurídicos y 

ello desde la  teoría de la interseccionalidad. 


Entendemos que la perspectiva interseccional requiere y a la vez habilita el reconocimiento  

de las dinámicas atravesadas por el tiempo y lugar, en el cual pensamos su aplicación, es  

decir poner el foco en los saberes y prácticas en términos contextuales y situados.  

Paralelamente exige el reconocimiento de las categorías que intersectan en la conformación  

de subjetividad y que funcionan como vectores de desigualdad (raza, clase, género, edad,  

condición de migrante, de desoscupadx, capacidades) por ejemplo para el entendimiento de  

realidades, discursos, prácticas y estrategias que ponen en acción o requieren aquellas  

personas protagonistas y titulares de los derechos, sus vulnerabilidades y desigualdades  

reales, para pensar la aplicación del derecho. 


La propuesta busca incorporar la perspectiva de género interseccional que supone, entre 

otras  cosas, rever supuestos fundamentales, estructuras, prácticas y conceptualizaciones que  

naturalizan, esencializan y/o reproducen la inequidad e invisibilizan experiencias, cuerpos y  

deseos que no se "adecúan" o encuadran en categorías o expresiones binarias. 


Retomamos la crítica feminista a la episteme fundante de las modernas ciencias sociales  

entendiendo que “frente a la epistemología tradicional, donde el sujeto es una abstracción 

con facultades universales e incontaminadas de razonamiento y sensación, desde el  

feminismo se defiende que el sujeto de conocimiento es un individuo histórico particular,  

cuyo cuerpo, intereses, emociones y razón están constituidos por su contexto histórico  

concreto y son especialmente relevantes para la epistemología” (González García, 1997). En 

ese sentido proponemos una enseñanza donde podamos pensar los contenidos histórica,  

política, económica y socialmente de una manera crítica y emancipadora, donde aprendamos  

a través de la pregunta, y l*s estudiantes sean protagonistas de su propio aprendizaje. Ello  

permitirá revisar el rol de lxs operadores del derecho con herramientas para un pensamiento 

propio, libre (Freire Paulo, 2015 y Freire Paulo y Zuleta Arauja Orlando, 2005) a través de  

plantearle contenidos cercanos y concretos, no abstractos en el cual el mundo conocido se  



nos vuelve desconocido y reaprendemos nuestro mundo mirándolo y entendiéndolo de  

manera diferente” (Litwin Edith 2016:30). Para ello recuperamos la pedagogía de la 

pregunta  en el diseño del Programa, y que encontrarán como eje vertebrador en cada bloque 

y unidad.  Para ello seleccionamos tanto preguntas como frases que abren a preguntas, tales 

como  ¿Quién es el/la/le autor/a/e de dicha frase? ¿En qué contexto se produjo? ¿ A 


qué hace referencia? 


OBJETIVOS/ PROPÓSITOS: 


Conocer en profundidad los instrumentos jurídicosvinculados con el reconocimiento de la  
diversidad de géneros. 


Incorporar la perspectiva de la diversidad/disidencias sexual en la interpretación y 
aplicación del derecho 


CONTENIDOS MÍNIMOS: 


Perspectiva de género y diversidad (o disidencias). El antes y el después de las conquistas  
legislativas en materia de orientación sexual e identidad de género. Los principios de  
Yogyakarta sobre interpretación y aplicación de los derechos humanos en materia de  
orientación sexual e identidad de género y otros instrumentos internacionales de ámbito  
regional. El Acceso a la Justicia de las disidencias sexuales. Disidencias sexuales e 
interseccionalidad. Las edades como organizadores sociales: niñes y ancianidad disidente. 


Bloque Lavanda, ¿Un Derecho neutral o un derecho con perspectiva de  diversidad/
disidencias disidencias?. Cargaría 6 horas 


CONTENIDOS POR UNIDAD DIDÁCTICA O TEMÁTICA, BLOQUE O MODULO (30HS)



a) Principio 1- Al disfrute universal de los Derechos Humanos: “A una sociedad que 
nos educa para la vergüenza, el orgullo es una respuesta política”.




b) Principio 2- Derecho a la igualdad y a la no discriminación: “No sé si la sociedad  

avanzó en el reconocimiento de la diferencia; creo que avanzamos nosotras. A  
medida que muchos sectores postergados, marginalizados fuimos avanzando, a la  
sociedad no le quedó otra que retroceder”. 


c) Principio 5- Derecho la seguridad personal: “Por lesbiana, pobre y masculina” 

Bloque Blanco, ¿Derechos y libertades?. Cargo horaria 12 hs. 


d) Principio 6- Derecho a la privacidad: ¿Y si salimos del armario? 

e) Principio 10- Derecho a no ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,  

inhumanos y degradantes, “El tiempo de la revolución es ahora, porque a la cárcel  
no volvemos nunca más” 


Bloque Verde, “Y el Estado ¿Dónde está? Entre las presencias y las ausencias de medidas 

de acción positiva y políticas públicas. Carga horaria 12 hs. 


f) Principio 12. Derecho al trabajo: ¿Para qué sirve el cupo laboral trans o las 
políticas empresariales con perspectiva de disidencias? 


g) Principio 15- Derecho a la vivienda adecuada: ¿Y si abrimos un lesbitratico? h) 
Principio 16- Derecho a la educación: ¿Por qué es necesario TRAVAR el saber? i) 
Principio 17- Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud: Consultorios  
amigables o consultorios comunes, ¿Dónde me atiendo? 


FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA. 


El curso se llevará adelante con una modalidad teórico-práctica que combine actividades  
crónicas y sincrónicas, donde trabajamos tanto la teoría como la práctica y que no se quede  
solo con la “reproducción” de conocimiento sino fomente incluso la producción a través del  
trabajo práctico final integrador que implica la realización de trabajo de campo como parte  
de una investigación empírica colectiva. A su vez, a la cursada se le suma el análisis de dos 


películas. 


ACTIVIDADES PRÁCTICAS  


Las clases consideran espacios de reflexión teórica (con espacios expositivos y de  
intercambios) y prácticos. Previo a cada clase se adelantará un disparador o propuesta para  



trabajar. Algunas actividades podrán considerar: 


a) La búsqueda e investigación de un referentes LGTTTBIAQP+, 

b) La búsqueda e investigación de organizaciones LGTTTBIAQP+, 

c) La búsqueda, investigación y/o análisis de noticias,

d) La búsqueda, investigación y/o análisis de jurisprudencia, 

e) La búsqueda, investigación y/o análisis de literatura, 

f) La búsqueda, investigación y/o análisis de políticas públicas, 

g) La búsqueda, investigación y/o análisisde audiovisuales (cortos,  

películas,entrevistas) 

h) La búsqueda, investigación y/o análisis de podtcast, 


A dicha propuesta se suma en los bloques Blanco y Verde, la co-construccion con les  
estudiantes en el sentido que sean ellxs mismes quienes hagan la propuesta del disparador o 


propuesta a elegir y/o explorar en cada encuentro y compartir con el resto de la clase. 


EVALUACIÓN La evaluación será permanente y consta de un trabajo práctico integrador y  
transversal a todos los contenidos como evaluación final con calificación numérica. La  
consigna para el trabajo práctico integrador final será propuesta la primera clase y tendrá 4  
etapas: 


Etapa 1. Exploración de la temática cuya realización es en paralelo al Bloque Lavanda 


Etapa 2. Creación de un protocolo de entrevista/encuesta, cuya realización es paralelo al  
Bloque Blanco. 


Etapa 3. Realización del protocolo de entrevista/encuesta en un muestre, cuya realización 

es en paralelo al Bloque Verde 


Etapa 4. Análisis de una de las categorías teóricas implementada en el muestreo. 

Cuya realización es en los 15 días posteriores al fin de la cursada 
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